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1. Ley 25/2013 de impulso de la factura electrónica y creación 
del registro contable de facturas en el sector público. 

 

2. Tramitación electrónica de expedientes. 

 

3. Ejemplo de tramitación de un expediente de gasto 

 

 

Factura electrónica y tramitación electrónica de 
expedientes  
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3 



 Fines: 

 Control contable riguroso de las facturas recibidas por las Administraciones, a 
efectos de lograr una mayor confianza en las cuentas públicas. 

 Mejora del control de la morosidad en las AA.PP mediante el seguimiento del 
cumplimiento de los compromisos de pago y la disponibilidad de información 
para la determinación del PMP. 

 Objeto: 

 Impulsar el uso de la factura electrónica. 

 Crear el registro contable de facturas. 

 Regular el procedimiento para su tramitación en las AA.PP. y las actuaciones de 
seguimiento por los órganos competentes. 

 Ámbito: 

 Facturas emitidas en el marco de las relaciones jurídicas entre proveedores de 
bienes y servicios y las Administraciones Públicas (art. 3.2 TRLCSP). 

Objeto y ámbito 
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 Obligación de presentación de facturas ante un registro 
administrativo (art. 38 LRJyPAC), en el plazo de 30 días desde 
la fecha de entrega  efectiva de las mercancías o la prestación 
de servicios. 

 

 Todos los proveedores que hayan entregado bienes o prestado 
servicios a la Administración pública podrán expedir y remitir 
factura  electrónica.  

 

 Estarán obligadas al uso de la factura  electrónica y a su 
presentación a través del punto general de entrada que 
corresponda las entidades siguientes (art. 4) … 

 

Obligaciones y uso de la factura electrónica en 
el sector público 
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 Articulo 4: 
 Sociedades anónimas; 

 Sociedades de responsabilidad limitada; 

 Personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que 
carezcan de nacionalidad española; 

 Establecimientos permanentes y sucursales de entidades no 
residentes en territorio español en los términos que establece 
la normativa tributaria; 

 Uniones temporales de empresas; 

 Agrupación de interés económico, Agrupación de interés 
económico europea, Fondo de Pensiones, Fondo de capital 
riesgo, Fondo de inversiones, Fondo de utilización de activos, 
Fondo de regularización del mercado hipotecario, Fondo de 
titulización hipotecaria o Fondo de garantía de inversiones. 

Obligaciones y uso de la factura electrónica en 
el sector público 
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 Obligatoriedad de factura electrónica y de su presentación a través de un 

Punto general de entrada: 
 Obligatoriedad: a partir de 15-01-2015. 
 Las AA.PP. podrán excluir reglamentariamente de esta obligación de facturación 

electrónica a las facturas cuyo importe sea de hasta 5.000 euros, y a las facturas 
emitidas por los proveedores a los servicios en el exterior. 
 

 Formato de las facturas electrónicas y su firma electrónica. 
 Formato estructurado (Facturae) v. 3.2  y firma electrónica avanzada XAdES. 
 También se admitirá el sello electrónico avanzado basado en un certificado reconocido. 

 

 Registro contable de facturas: 
 Obligatoriedad: 1-01-2014. 
 El Estado, las CC.AA. y los municipios de Madrid y Barcelona, podrán excluir 

reglamentariamente de esta obligación de anotación en el registro contable a las 
facturas cuyo importe sea de hasta 5.000 €, y a las facturas emitidas por los 
proveedores a los servicios en el exterior. 

Obligaciones y uso de la factura electrónica en 
el sector público. Calendario 
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 El Estado, las CC.AA. y las EE.LL. dispondrán de un punto 
general de entrada de facturas electrónicas que 
correspondan a entidades, entes y organismos vinculados 
o dependientes. 
 

 Las EE.LL. podrán adherirse a la utilización del punto 
general de entrada que proporcione su Diputación, 
Comunidad Autónoma o el Estado. 
 

 Las CC.AA. podrán adherirse a la utilización del punto 
general de entrada de facturas electrónicas que 
proporcione el Estado. 
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Punto general de entrada de facturas 
electrónicas. Adhesión 



Registro contable de facturas (RCF) 

 Cada uno de los sujetos  incluidos en el ámbito de la Ley, 
dispondrán de un RCF que facilite su seguimiento, cuya gestión 
corresponderá al órgano o unidad administrativa que tenga 
atribuida la función de contabilidad. 

 
 Dicho RCF estará interrelacionado o integrado con el 

sistema de información contable. 
 

 Entre el contenido obligatorio de la factura: la identificación 
del órgano gestor y de la unidad tramitadora destinatarios de 
la factura, y de la oficina contable,  de acuerdo con la 
codificación del directorio común DIR3. 
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Unidades administrativas en la factura:  
OC, OG y UT 

Nueva disposición adicional trigésima tercera del TRLCSP:  
En los PCA para la preparación de los contratos que se aprueben a partir de la entrada en vigor de 
la presente disposición, se incluirá la identificación del órgano administrativo con competencias 
en materia de contabilidad pública, así como la identificación del órgano de contratación y del 
destinatario, que deberán constar en la factura correspondiente. 

 OC: Oficina contable. 

 

 OG: órgano gestor: aquel centro directivo o delegación 
provincial al que corresponda la competencia sobre la 
aprobación del expediente de gasto. 

 

 UT: Unidad tramitadora: aquel órgano administrativo al que 
corresponda la tramitación de los expedientes, sin perjuicio de 
a quien competa su aprobación. 

 

 



 Actuaciones del órgano competente en materia de contabilidad. 
 Requerimientos periódicos de actuación respecto a las facturas pendientes de 

reconocimiento de obligación. 

 Informe trimestral con las facturas  para las que hayan transcurrido más de tres 
meses desde que fueron anotadas y no se haya efectuado el reconocimiento de la 
obligación  por los órganos competentes. 

 

 Facultades y obligaciones de los órganos de control interno. 
 La IGAE y los órganos de control equivalentes en los ámbitos autonómico y local  

tendrán acceso a la documentación justificativa, a la información que conste en el 
RCF, y a la contabilidad en cualquier momento. 

 Anualmente, el órgano de control interno elaborará un informe en el que evaluará el 
cumplimiento de la normativa en materia de morosidad.  

Registro contable de facturas. 
Actuaciones y obligaciones 
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 OM que regula los requisitos funcionales y técnicos del registro 
contable de facturas (Orden HAP/492/2014 de 27 de marzo). 

 

 OM que regula los requisitos técnicos y funcionales del punto 
general de entrada de facturas electrónicas (Orden 
HAP/1974/2014 de 24 de junio y Resolución de la SEAP de 5 de 
junio de 2014). 

 

 

Desarrollo reglamentario 
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Canal informativo sobre el registro contable de facturas: 

 ¿Qué es el Registro contable de facturas? 

 Calendario de obligatoriedad del RCF. 

 Flujo de los facturas a través del RCF, tanto en el caso de facturas 
electrónicas como en papel. 

 Actuaciones del órgano competente en materia de contabilidad. 

 Normativa aplicable al RCF. 

 Referencias normativas de la factura.  

 El RCF de la AGE y sus organismos públicos. 

 Servicios para la interoperabilidad del  RCF 

 FAQ 

 Foro específico sobre el registro contable de facturas. 

 

Canal de información sobre el registro 
contable de facturas 
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http://www.igae.pap.minhap.gob.es/sitios/igae/es-ES/rcf/Paginas/rcf.aspx
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Tramitación electrónica de expedientes y 
documentos contables 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GESTIÓN IGAE 

Centro gestor Oficina de intervención 

Sistema 

propio de 

gestión 

Portafirmas 

electrónico 

propio 

Seguimiento 

 y fiscalización  

TELCON 

RAYOnet 

IRIS 

SIC’3 

FISCALIZACIÓN Y CONTABILIDAD 

Registro y  

Archivo 

Contabilidad 

SOROLLA2 

Expediente 

papel 

Expediente 
 

 

 

 

electrónico 



 Ámbito 

 

 Análisis de los sistemas de información involucrados 

 

 Ejemplos de tramitación electrónica 

 

 

Tramitación electrónica de expedientes 
de gasto 
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Ámbito 
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 Limitamos el análisis a la tramitación electrónica de expedientes de 
gasto en la AGE y sus organismos autónomos. 

 

 Entenderemos que la tramitación es electrónica si el expediente incluye 
documentos electrónicos, en los formatos reconocidos en cada caso, 
firmados con firma electrónica avanzada basada en un certificado 
reconocido. 

 

 Asociada a la tramitación electrónica existe normativa específica: 

 Fiscalización 

 Contabilización 

 Facturación 

 

 

 

 



 Real Decreto 686/2005 para la fiscalización electrónica. 

 

 Resolución de 28/11/2005 de la IGAE por la que se 
aprueba la aplicación IRIS. 

 

Normativa específica: Fiscalización 
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 Los documentos electrónicos que formen parte del expediente 
original tendrán el mismo valor que aquéllos en soporte papel 
cuando incorporen la firma electrónica reconocida de su autor 
(art. 13. 1 RD 2188/1995). 

 Cuando la propuesta y el acto o resolución objeto de fiscalización 
se formalicen en documento electrónico, el resultado de la 
fiscalización se formalizará igualmente en documento electrónico 
que incorporará la firma electrónica reconocida del interventor 
competente (art. 13 bis. 1 RD 2188/1995). 

 El formato de firma electrónica se ajustará al estándar ETSI 101 
903. 

 Posibilidad de remisión de expedientes mixtos a la Intervención 
delegada:  documentos en soporte electrónico y otros en soporte 
papel (art. 13. 2 RD 2188/1995). 

 
Real Decreto 686/2005 
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 Expediente en papel. 
 Todos sus documentos están en papel. 

 

 Expediente electrónico. 
 Todos sus documentos son electrónicos. 

 El gestor realiza el envío del expediente a la  Intervención desde el sistema de gestión a IRIS. 

 La Intervención realiza la fiscalización en formato electrónico. 

 El gestor recibe en el sistema de gestión el expediente devuelto por la I.D. 

 

 Expediente mixto. 
 Tiene documentos electrónicos y en papel. 

 El gestor realiza el envío de la parte electrónica del expediente desde el sistema de gestión al sistema IRIS de 
la Intervención, relacionando tanto documentos electrónicos como en papel.  

 El gestor enviará los documentos en papel adjuntando el “Acuse de recibo”. 

 El gestor recoge la parte electrónica del expediente en el sistema de gestión automáticamente y recibe el 
papel por los medios habituales. 

 

Tramitación de expedientes en función de 

su composición 
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Restricciones 

 Si Justificante electrónico   Documento contable electrónico. 

 Documento contable electrónico sólo si algún documento del 
expediente ha sido electrónico. 

 Si documento contable se utiliza como justificante del acto 
administrativo  No podrá utilizarse el procedimiento de lotes 
de documentos contables. 

 El procedimiento de lote de documentos contables sólo 
mediante autorización de IGAE, previa solicitud del Interventor. 

 

 

 
Real Decreto 686/2005 
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Resumen 
 Establece la aplicación IRIS para la tramitación de expedientes electrónicos: 

 Envío el expediente electrónico a la Intervención. 

 Formalización del resultado de la fiscalización. 

 Remisión al órgano gestor. 

 

 Para iniciar el proceso: Notificar a la Intervención delegada correspondiente 
el interés en la utilización de IRIS indicando la unidad o unidades de 
tramitación. 

 

 La Intervención delegada asignará los códigos que correspondan a cada 
unidad de tramitación del órgano gestor. 

 

 Comunicación directa de aplicaciones por servicios web. 

 

 
Resolución 28/11/2005 - IRIS 
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Pasos a seguir 
 
 Notificación del titular del Órgano gestor al Interventor delegado 

de su interés en la utilización de IRIS. 
 Indicación de las Unidades de tramitación. 

 
 Asignación por la Intervención delegada de códigos de: 

 Órgano gestor. 
 Unidad de tramitación. 
 Código origen de envío. 

 

 Grabación en SOROLLA2 de los códigos recibidos.  
(Esta grabación en SOROLLA2 no la puede realizar el administrador y hay que solicitarla a 
csc@igae.minhap.es) 

 
Resolución 28/11/2005 - IRIS 
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Expediente Intervención 



Resolución de 28/11/2005 de la IGAE por la que se aprueba la 
tramitación de documentos contables en soporte fichero. 
 
 Orden de 27 de marzo de 2009, del MEH de modificación de 

documentos contables.  
 

 Documento de especificaciones de documentos contables. 
 

 Notificar a la Intervención delegada correspondiente el interés en la 
utilización de los procedimientos regulados indicando la unidad o 
unidades de tramitación. 
 

 La Intervención delegada asignará el código o códigos que 
correspondan a cada unidad de tramitación en función de los órganos 
gestores para los que tramite documentos contables, bajo la 
denominación de “Código de origen de envío” (COE). 

 
 

Normativa específica: CONTABILIZACIÓN 
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Formato de documentos contables 



 Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 
electrónica y creación del registro contable de facturas en el 
Sector Público. 

1. Punto general de entrada de facturas electrónicas. 

 

2. Flujo de información a través del registro contable de facturas. 

 

3. Impacto de la factura electrónica en la tramitación de 
expedientes y documentos contables 

Normativa específica: FACTURACIÓN 
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FACe 
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Tratamiento de facturas electrónicas 
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 SOROLLA2 (u otro sistema de gestión económica) 

 PORTAFIRMAS ELECTRÓNICO 

 IRIS 

 SIC3 

 

 FACe 

 

Sistemas de información 
(integrados) 
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Unidad  
Tramitadora 

Órgano  
de contratación 

Responsables con  
firma 

Interventor 

Servicio 
de fiscalización 

Oficina 
de contabilidad 

Unidad 
Proponente 

Aplicaciones 
de gestión 
específicas 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

       

 

 

           

Tramitación electrónica 
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Enunciado del ejemplo: 

 Se trata de tramitar un contrato menor para la realización de unos 
cursos del entorno MICROSOFT para personal informático de la 
IGAE. 

 El importe del expediente (IVA incluido) es de 6500,12 euros con 
presupuesto a la aplicación: 2014 15.11 931N 162.00. 

 La adjudicación será a la empresa FORMACIÓN TECNOLÓGICA S. A. con NIF 
ES000A83164632 

 Se generará un RC,s de 6500,12 euros que se contabilizará 
directamente en SIC,3 desde SOROLLA2, partiendo de la base de 
que el usuario de SOROLLA2 lo es también de SIC,3 pero sólo a 
efectos de contabilización de documentos contable RC. 

 

Ejemplo tramitación electrónica 
Enunciado 
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Documentos a gestionar: 

 Todos los documentos, tanto contables como administrativos, 
que formen parte del expediente, serán electrónicos y estarán 
firmados electrónicamente por personas cuyo cargo no tiene por 
qué ser el necesario para la firma de estos documentos en una 
situación real. 

 Manejaremos los siguientes documentos: 
Memoria justificativa de la contratación 

 Acuerdo de inicio 

 Propuesta de Autorización y Compromiso de gasto 

 Propuesta de Reconocimiento de la obligación y Pago 

Documentos contable AD y OK 

 Certificado de conformidad del servicio 

 

 
Ejemplo tramitación electrónica 

Documentos a gestionar 
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Fases de la tramitación del expediente: 
 
Inicio tramitación 
 

1. Captura datos en la pantalla de Datos generales/Presupuestarios 

2. Generación y contabilización del RC  

3. Obtención del certificado de retención de crédito 

 

Fase de Autorización y Disposición del gasto 
 

1. Alta de los datos del contrato (adjudicación directa) 

2. Generación del AD y de la propuesta de Autorización y Disposición del gasto 

3. Firma de los documentos de fase AD 

4. Incorporación de otros documentos al expediente  

5. Envío de documentos a la Intervención para su fiscalización  

6. Recepción de los documentos  en SOROLLA2 después de la fiscalización 

7. Aprobación del gasto 

8. Envío a la Intervención para contabilizar 

 

Fase de reconocimiento de la obligación y pago 
 

1. Recepción de la efactura 

2. Visualización de las pestañas de la efactura 

3. Alta del pago y asociación de la efactura 

4. Generación del documento contable AD y de la Propuesta de reconocimiento de la obligación y pago 

5. Envío a la firma (DocelWeb) de los documentos de la fase 

6. Envío a fiscalización 

7. Recepción en SOROLLA2 del proceso de fiscalización 

8. Aprobación del gasto 

9. Envío a contabilizar 

10. Recepción en SOROLLA2 del proceso de fiscalización 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 

 
Tramitación electrónica 

Pasos 
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Datos en la pantalla de Datos generales 

 
Ejemplo tramitación electrónica 

Pantalla de Datos generales 
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Ejemplo tramitación electrónica 

Pantalla Datos presupuestarios 
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Datos presupuestarios 

 

 



 
Ejemplo tramitación electrónica 

Generación y contabilización del RC  
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Ejemplo tramitación electrónica 

Generación y contabilización del RC  
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Contabilizado 



 
Ejemplo tramitación electrónica 

Generación y contabilización del RC  
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Nº SIC Y Fecha  de   

Contabilización 



 
Ejemplo tramitación electrónica 

Obtención del certificado de retención de crédito (1)  
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Ejemplo tramitación electrónica 
Obtención del certificado de retención de crédito (2) 
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Clic 



Ejemplo tramitación electrónica 
Obtención del certificado de retención de crédito (3) 
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Certificado 



Ejemplo tramitación electrónica 
Firma desde SOROLLA2  del certificado de retención de crédito 
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Clic 



Ejemplo tramitación electrónica 
Certificado de retención de crédito firmado 

46 

Firma 



 
Ejemplo tramitación electrónica 

Alta de los datos del contrato (adjudicación directa) 
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Ejemplo tramitación electrónica 
Generación del AD y de la propuesta de Autorización y 

Disposición del gasto 
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Documento contable AD y 

Propuesta de A y D 



Firma de los documentos de fase AD 

 

Los documentos serán enviados desde SOROLLA2 a la 
aplicación de portafirmas Docelweb y firmados por quien 
tenga el Rol de proponente. 

 

Las dos diapositivas siguientes muestran ambos documentos 
firmados. 

 

 

 
Ejemplo tramitación electrónica 

Firma de los documentos de fase AD 
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Ejemplo tramitación electrónica 

Firma de los documentos de fase AD 
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Firma 



 
Ejemplo tramitación electrónica 

Firma de los documentos de fase AD 
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Firma 



 
Ejemplo tramitación electrónica 

Incorporación de otros documentos al expediente (1)  
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Clic 



 
Ejemplo tramitación electrónica 

Incorporación de otros documentos al expediente (2)  
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Clic 



Ejemplo tramitación electrónica 
Incorporación de otros documentos al expediente (3) 
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Ejemplo tramitación electrónica 
Envío documentos a la Intervención para su fiscalización (1)  
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Clic 



Ejemplo tramitación electrónica 
Envío documentos a la Intervención para su fiscalización (2) 
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Clic 



Ejemplo tramitación electrónica 
Envío documentos a la Intervención para su fiscalización (3) 
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Clic 



Ejemplo tramitación electrónica 
Envío documentos a la Intervención para su fiscalización (4) 
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Clic 

Marcado de 

documentos a enviar 



Ejemplo tramitación electrónica 
Envío documentos a la Intervención para su fiscalización (5) 
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Ejemplo tramitación electrónica 
Envío documentos a la Intervención para su fiscalización (6) 
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Observar 

situación 



Ejemplo tramitación electrónica 
Envío documentos a la Intervención para su fiscalización (7) 
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Posibles “Acciones” una 

vez realizado el envío 



Ejemplo tramitación electrónica 
Recepción de los documentos  en SOROLLA2 después de la 

fiscalización (1) 
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Clic 



Ejemplo tramitación electrónica 
Recepción de los documentos  en SOROLLA2 después de la 

fiscalización (2) 
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Clic en el Buzón de la 

Intervención 



Ejemplo tramitación electrónica 
Recepción de los documentos  en SOROLLA2 después de la 

fiscalización (3) 
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Clic 



Ejemplo tramitación electrónica 
Recepción de los documentos  en SOROLLA2 después de la 

fiscalización (4) 
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Observar 

situación 



Aprobación del gasto 

 La aprobación del gasto se realizará mediante la firma 
electrónica por la persona que tenga el rol de Autorizante 
sobre los documentos de Propuesta de Autorización y 
disposición de gasto y el AD correspondiente.  

 La firma se puede llevar a cabo, bien por envío de los 
documentos al portafirmas DocelWeb o bien firmando 
desde SOROLLA2 si el firmante es usuario de la aplicación y 
está dado de alta en la tabla de firmantes con ese rol. 

 Ambos documentos, una vez firmados, presentarían el 
siguiente aspecto: 

 

 
Ejemplo tramitación electrónica 

Aprobación del gasto (1) 
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Ejemplo tramitación electrónica 

Aprobación del gasto (2) 
 

67 

Observar 

nueva firma 



 
Ejemplo tramitación electrónica 

Aprobación del gasto (3) 
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Observar 

nueva firma 



 
Ejemplo tramitación electrónica 

Envío a la Intervención para contabilizar (1) 
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Clic 



 
Ejemplo tramitación electrónica 

Envío a la Intervención para contabilizar (2) 
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Clic 



 
Ejemplo tramitación electrónica 

Envío a la Intervención para contabilizar (3) 
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Clic 

Clic 



 
Ejemplo tramitación electrónica 

Envío a la Intervención para contabilizar (4) 
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Clic 



Ejemplo tramitación electrónica 
Envío a la Intervención para contabilizar (5) 
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Clic 

Clic 



Ejemplo tramitación electrónica 
Envío a la Intervención para contabilizar (6) 
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Observar 

situación 

  



Una vez contabilizado el documentos contable en SIC,3 se vuelve a realizar el proceso de 
recepción de la misma forma que se realizó una vez fiscalizado el expediente de gasto. 

 

Ejemplo tramitación electrónica 
Envío a la Intervención para contabilizar (7) 
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Ejemplo tramitación electrónica 
Envío a la Intervención para contabilizar (8) 
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Número de 

operación SIC 

Firma 

electrónica 



 

Ejemplo tramitación electrónica 
Visualización firmas del gestor  AD contabilizado (1) 
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Ejemplo tramitación electrónica 
 Visualización firmas del gestor AD contabilizado (2) 
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Ejemplo tramitación electrónica 
Fase de reconocimiento de la obligación y pago 

Recepción de la efactura 
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Clic 



 
Ejemplo tramitación electrónica 
Recepción de la efactura (1) 
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Clic 



Ejemplo tramitación electrónica 
Recepción de la efactura (2) 

81 

Observar 



 Accedemos a consultar la efactura a través de la navegación Expedientes/Justificantes del 
gasto y en la pantalla paramétrica seleccionando en el campo Factura: Electrónica. 

Ejemplo tramitación electrónica 
Recepción de la efactura (3) 
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Clic 



 

 
Ejemplo tramitación electrónica 

Visualización de las pestañas de la efactura (1) 
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Ejemplo tramitación electrónica 

Visualización de las pestañas de la efactura (2) 
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Ejemplo tramitación electrónica 

Visualización de las pestañas de la efactura (3) 
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Ejemplo tramitación electrónica 

Visualización de las pestañas de la efactura (4) 
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Clic  para visualizar  



Ejemplo tramitación electrónica 

Alta del pago y asociación de la efactura (1) 

87 

Clic 



Ejemplo tramitación electrónica 

Alta del pago y asociación de la efactura (2) 
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Ejemplo tramitación electrónica 

Alta del pago y asociación de la efactura (3) 
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Clic 



Ejemplo tramitación electrónica 

Alta del pago y asociación de la efactura (4) 

90 

Clic 

Marcar 



Ejemplo tramitación electrónica 

Alta del pago y asociación de la efactura (5) 
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Ambos documentos se generan bajo el mismo 

procedimiento que se generaron en su momento los 

documentos AD y su respectiva propuesta de Autorización, 

es decir, desde la pestaña de Documentos.  

El documento contable OK como Nuevo documento 

contable y la Propuesta como Nuevo documento basado 

en plantilla. 

 
 
 
 

Ejemplo tramitación electrónica 
Generación del documento contable AD y de la Propuesta de 

reconocimiento de la obligación y pago 

 
 

92 



Ejemplo tramitación electrónica 
Generación del documento contable AD y de la Propuesta de 

reconocimiento de la obligación y pago 

93 

Observar OK y 

Propuesta 



 El proceso de envío a la firma que veremos en las diapositivas 
siguientes permite que se envién al firmante los documentos a 
firmar como aquellos que son necesarios revisar. 

 

 En este caso enviaríamos el documento contable OK y la 
Propuesta a la firma y otros para su consulta o comprobación. 

 

 Las diapositivas siguientes ilustran el proceso. 
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Ejemplo tramitación electrónica 
Envío de documentos a la firma en DocelWeb (1) 
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Ejemplo tramitación electrónica 

Envío de documentos a la firma en DocelWeb (2) 
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Ejemplo tramitación electrónica 
Envío de documentos a la firma en DocelWeb (3) 

Firma 



 
Ejemplo tramitación electrónica 

Envío de documentos a la firma en DocelWeb (4) 

 

97 

Marcado de los 

documentos a enviar 



 

98 

Ejemplo tramitación electrónica 
Envío de documentos a la firma en DocelWeb (5) 

Clic 



Visión de DocelWeb: 

 

 
 

Ejemplo tramitación electrónica 

Visión de los documentos en DocelWeb 
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Documento OK firmado: 

 

Ejemplo tramitación electrónica 
Documento OK firmado 

100 

Firma 



Ejemplo tramitación electrónica 
Documento de Propuesta firmado 

101 

Firma 



 

 
 

Ejemplo tramitación electrónica 
Envío a la Intervención para fiscalización(1) 

 
 

102 



 
 

Ejemplo tramitación electrónica 
Envío a la Intervención para fiscalización(2) 

 
 

103 

Clic 



 
 
 

Ejemplo tramitación electrónica 
Envío a la Intervención para fiscalización(3) 

 
 
 

104 

Marcado de los 

documentos a enviar 



 
 

Ejemplo tramitación electrónica 
Envío a la Intervención para fiscalización (4) 

 
 

105 

Clic 

Clic 



 
 
 

Ejemplo tramitación electrónica 
Envío a la Intervención para fiscalización (5) 

 
 
 

106 

Observar 

situación 



 
 
 

Ejemplo tramitación electrónica 
Recepción en SOROLLA2 del proceso de Fiscalización (1) 

 

 
 

107 

Clic 



 
 

Ejemplo tramitación electrónica 
Recepción en SOROLLA2 del proceso de Fiscalización (2) 

 
 

108 

Clic 



Ejemplo tramitación electrónica 

Recepción en SOROLLA2 del proceso de Fiscalización (3) 
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Observar 

situación 

  



La aprobación del pago se concreta con la firma del/de los 
funcionario/s que tengan asignado ese rol sobre los 
documentos de Propuesta y OK. 

 

Se volvería a realizar el proceso de “refirma” sobre ambos 
documentos por el procedimiento de envío a DocelWeb. 

 

Las pantallas siguientes muestran los dos documentos una vez 
ha sido incorporada la nueva firma. 

 
 

Ejemplo tramitación electrónica 
Aprobación del pago (1) 
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Ejemplo tramitación electrónica 

Aprobación del pago (2) 
 

111 

Firma 



 
Ejemplo tramitación electrónica 

Aprobación del pago (3) 
 

112 

Firma 



 
 

Ejemplo tramitación electrónica 

Reenvío a la Intervención para su contabilización (1) 
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Documentos 

marcados 

  



 
 

Ejemplo tramitación electrónica 

Reenvío a la Intervención para su contabilización (2) 
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Clic 

Clic 



 
Ejemplo tramitación electrónica 

Recepción en SOROLLA2 de la contabilización (1) 
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Clic 



 
Ejemplo tramitación electrónica 

Recepción en SOROLLA2 de la contabilización (2) 
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Clic 



Ejemplo tramitación electrónica 

Recepción en SOROLLA2 de la contabilización (3) 

117 

Clic 



Ejemplo tramitación electrónica 

Recepción en SOROLLA2 de la contabilización (4) 
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Observar 



FIN de la Presentacón 
FACTURA ELECTRÓNICA Y 

TRAMITACIÓN ELECTRÓNICA DE 
EXPEDIENTES  

Sesión para centros directivos de Ministerios 
Adheridos a SOROLLA2 

Julio 2014 

119 


